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DIRECCIÓN NACIONAL DE PARAGUÁI

MIGRACIONES
PARAGUAY

RESOI.UCIÓN D.N.M. N'-Wl- -
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO, SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
CONSTITUYE EL CÓMITE DE EVALUACTóN DE OFERTAS DEL LLAMADO A LICITACION PÚBLICA
NACIONAL N" 0ó/2025 "ADQUISTtON DE EQUIPOS |NFORMATTCOS" - tD N" 470.175.

Asunción,,/3 de mayo de 2025

VISTO: El Memorándum de Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación N' 05J/2025
del 05 de febrero de 2025, por la cual se solicita L¡c¡tación para la Adquis¡c¡óh de Equipos lnformáticos. con
providenciq de la Direccíón General de Admínislración y Finanzas dírígida a la Dirección Operalivo de

Contrataciones (D.O.C.), requiriendo las gest¡ones peflinentes a la Licitac¡ón Pública Nacíonal N" 06/2025
"ADOUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS" - lD N" 470.1 75:-----------

CONSIDERANDO: Que, la Le! 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS"
en el Art. 31", regula los procedimientos eonvencionales de contatoción establecido en su inciso "o" LICITACION
PúBLICA corno Molal¡da¡l de lo Contratoción

Que, habíendo utilízddo un pliego estánddr de contrataciones públicas de lo publicado en el Sistema
lnforuático de Conlrutaciones Públícas, se cumple con los presupuestos del Dec.eto Reglamenlario N'2264/21 que
reglamenta la Lev---

Quq en ese sentido se adecto a los preceptos de la Resolución DNCP N'230/25 "POR LA CUAL SE
REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA LEY N'7O2IN2 "DE
SA M IN ISTROS Y CO NTRATAC ION ES P U B L TCAS' - - -. -- - -

Que, la Ley 6981n2 "DE MIGRACIONES", dispone en el Anículo 82.- Funciones del Directot
Nacíonql "... l0) Administü los fondos prev¡slos en el Prcsupuesto General de la Nación, y demás recursos
esldblec¡dos en la presente Le!, eierciendo la íunción de ordenador de gastos", "... 13) establece: "Las demás que

fuesen establecidas por leyes especiales o aquellas necesar¡as para el correcto funcionamienlo de la Dirección
.\'ac i onal de M igracíones ".------ ------------

Articulo l' AUTORIZAR el llamado y, en consecuencia disponer que la Dirección Operativa de ConlraÍac¡ohes
dependíente de la Dirección General de Administación y Finanzas de la Dirección Nacíonal de

Migrac¡ones comunique el ¡nicio del proceso a la Dirección Nacional de Contratqciones Públicas.---"--

Anículo 2" APROBAR el Pliego de Bases 7, Condiciones del llamado a Llcitqción Pública Nacionol N" 0ó/2025

"ADQASrcrcN DE EQUTPOS INFORMÁT|COS" - tD N" 470. t 7 s.---------------------

Art¡culo 3" ESTABLECER que el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitacíón no lendrá níngún coslo de

con/ormidad con lo establecido en la Ley 7021/22. Asimismo, los ínteresados podrán descargar los
docuientos de la licitdción o trqvés de la página veb ¡lel Sistema de lnlotmación de Contralaciones
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Articulo 5"

Públ icas (SlC P) www. conlrotacíones. gov.py

Finanzas de la Dirección Nacional de Migracíones.---------------

DISPONER que la Dirección Operal¡va de Contrulaciones dependiente de la Dirección General de

Adñin¡slración y Finaruas de la Dirccción Nacional de Migraciones, fie lafecha y hora de recepción de

aperlura de sobrcs de ok as, de conformidad a los plazos establecidos en la Ley N" 7021/22, en ld
direccíónweb indicada en el articülo 3'de la presenle licilacíón

AUTORIZAR a realizar las adendas y/o aclaraciones sobre Plíego de Bases y Condiciones aprobado
por el anículo lo de la presente Resolución, que fueren necesarias paru el debido acataníenlo de las
disposiciones legales vigentes en ñater¡a de Contrataciones Públicas, bajo exclusiva responsabilidad de

la Dirección Operalila de Conttatac¡ones depend¡enle de la Dirccción General de Admín

Articulo 6" CONSTITaIR el Comité de Evaluación de Ofertas para la ptesente licitación, encdtgado anclizar ¡,
evaluqr las ofertas y elaborar el infor¡ne de evaluación, conforme a la Ley N" 7021

Bases y Condiciones, integrado por la Abg. Nidia Del Catmen Martínez: la Mgtt,
i2022 el Pl¡ego de

Zayas; Lic.
Detl¡s Gustaro Apuilar Falcón \', la Lic. Paola Chena-

OMANICAR a qüieh corresponda y cumplida. arc
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POR TANTO, en uso de sus atibuciones legales
EL DTRECTOR NACIONAL

DE L/I DIRECCIÓN NACIONAL DE MlGRACIONES
RESAELVE:
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